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CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

DENOMINADA  BARSEYPRO (BARCO 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) CIA. LTDA. 

QUE HACEN LA SEÑORA LILIA MARLENE 

ui, PAREDES ALVARADO Y LA SEÑORITA 
S SS 0 e Qe Ss    

Se A RVILEY SÁNCHEZ MORÁN, ARISTO 
Pen 

MES EES REASCOS CASTRO Y JOHN WASHINGTON 

CAMPOVERDE GONZÁLEZ --0onmano nano 

CUANTIA: INDETERMINADA >> --oomenmmomrmnoo 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, hoy a los treinta y un 

días del mes de julio de dos mil ocho, ante mí DOCTOR 

SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes personas: por 

una parte, los señores esposos LILIA MARLENE PAREDES ALVARADO + 

LUIS ALBERTO LOZANO YÉPEZ, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, pot los derechos que representan de la sociedad conyugal por ellos 

formada, ingeniera comercial la primera y mecánico dental el segundo, v la 

señorita MARCIA ALEXANDRA VINUEZA PAREDES, mavor de 

edad, soltera, prtofesota, de nacionalidad ecuatotiana, pot sus propios 

derechos; y por otra parte, el señor FAUSTO ERVILEY SÁNCHEZ 

MORÁN, mayor de edad, casado, ejecutivo, de nacionalidad 

ecuatoriana; el señor ARISTO REASCOS CASTRO, mayor de edad. 
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too anavores de edad, donuciliados en la ciudad de Guasaquil, personas 
ui 2 capaces para obligarse y contratar a quienes por haberse identificado 

1
 con sus respectivos documentos Ve identificación, de conocer doy le, 

4 las mismos que comparecen a celebrar esta Escritura Pública de Cesión 

3 de Participaciones en la Compañía Limitada denominada BARSEYPRO 

6 (BARCO SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) CIA. LTDA., sobre cuyo 

7 objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden de una 

3 manera hbre y espontánea y para su Otorgamiento mé presentan la 

9 minuta que es del revor siguieste: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

1 imsertar en el Registro de Esctituras Públicas que se encuentra a su 

lo cargo una Escritura Pública de Cesión de Participaciones al renor de las 

12. cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a 

5 la celebración de esta escritura por una parte, los señores esposos 

¡4 LILIA MARLENE PAREDES ALVARADO y LUIS ALBERTO 

is LOZANO YÉPEZ por los dereches que representan de la sociedad conyugal 

lo por «llos formada y la señorita NFARCIA ALEXANDRA VINUEZA 

17 PAREDES, partes a quienes se los llamará en el decurso de este 

182 conirato como LAS CEDENTIES; y, por otra parte, los señores 

y FAUSTO ERVILEY SÁNCHFZ MORÁN, ARISTO REASCOS 

sw CASTRO Y JOHN WASHINGTON CAMPOVERDE GONZÁLEZ, 

2 partes a quienes se los llamará como LOS CESIONARIOS.. 

2% SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía BARSEYPRO 

35 (BARCO SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) CIA. LTDA., se 

249 constituyó mediante escritura pública celebrada el veintitrés de junio 

23 de dos mil seis, ante el Notatio Décimo 'Fercero del Cantón 

26 AI DOCTOR VIRGILIC JARRÍN ACUNZO, e inscrita en el 
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1 LILIA MARLENE PAREDES ALVARADO con el debido consentimiento de 

to
 su esposo el señor LUIS ALBERTO LOZANO YÉPEZ, tiene a bien ceder a 

3 favor del señor FAUSTO ERVILEY SÁNCHEZ MORÁN, SESENTA 

4 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ Dólares de los Estados 

5 Unidos de América cada una de ellas; y la señorita MARCIA ALEXANDRA 

v  VINUEZA PAREDES tiene a bien ceder a favot de los señores ARISTO 

7 REASCOS CASTRO, DIEZ participaciones iguales, acumulativas e 

$  Indivisibles de DIEZ Dólares de los Estados Unidos de América cada 

9 una de ellas, y JOHN WASHINGTON  CAMPOVERDE 

lo GONZÁLEZ, DIEZ participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

1. de DIEZ Dólares de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

12 de los cuales son propietarios del capital social de la BARSEYPRO 

í (BARCO SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) CIA. LTDA,, sin reserva 

14 ni limitación alguna, y que se detall 44 CONTINUACIÓN nro 
  

  

  

15 Ñ . CEDENTE , CESHONARIO PARTICIPACIONES Ñ 

16 | Lilia Marlene Paredes Alvarado Fausto Erv ley Sánchez Morán 60 

17 | Marcia A. Vinueza Paredes Arisro Rea:20s Castro 10 

18 | Marcia A. Vinueza Paredes John Wash ngton Campoverde González 10 

19 |T OTAL DE PARTICIPACIONES CEDIDAS 80 
  

2. CUARTA: ACEPTACIÓN. Los señores FAUSTO ERVILEY 

22 SÁNCHEZ MORÁN, ARISTO REASCOS CASTRO Y JOHN 

2» WASHINGTON CAMPOVERDE GONZÁLEZ, por sus propios 

23 — derechos, aceptan la presente cesión de participaciones hechas a su 

24 favor, por ser conveniente a sus intereses y por haber pagado el valor 

25 nominal de las participaciones sociales al cedente en dinero en efectivo 

e y de curso legal. Agregue usted señor Notario, las demás formalidades, 
> E a, 

SN 0 Pe aora l a, 

7 de Ley, quedando facultado para vbtener la anotación respozos 

      

lo
 

»s Registro Mercantil Firmado) ABOGADO OSCAL 

” a 
pi Eo 
a ación Lon NO OS 

- on ON 
3 AMTION ANO 

  

 



   
         

                    
     
        

  

       

  

    
       

   

  

CÓRDOVA, Registro Número seis mil setecientos setenta y tres, 

Colegto de Abogados de Pichincha.”. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE _SOCIOS DE LA. COMPAÑÍA 

BARSEYPRO (BARCO SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) CIA. 

LTDA., CELEBRADA EL TREINTA DE JULIO DE DOS MIL 

OCHO.- En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de julio 

de dos mil ocho, a las nueve horas, en el local soctal de la compañía 

ubicado en la ciudadela Los Samanes, sexta etapa, manzana 

novecientos sesenta y tros, villa veintiocho, de esta ciudad, se reúnen   
los siguientes socios de la compañía BARSEYPRO (BARCO 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) CIA. LTDA. a saber: la señora 

LILIA MARLENE PAREDES ALVARADO, por sus propios 

derechos, propietaria de OCHENTA — participaciones — iguales, 

acuamulativas e indivisibles, de un valor de DIEZ dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad vocon 

derecho a OCHENTA votos; y, la señorita MARCIA ALEXANDRA 

VINUEZA PAREDES, pot sus propios derechos, proptetaria de 

VEINTE participaciones iguales acumulativas e indivisibles. de un 

valor de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a DÍEZ votos.- Preside la sesión 

la señorita MARCIA ALEXANDRA VINUEZA PAREDES so actúa 

como Sectetario Ad-hoc, la señora LILIA MARLENE PAREDES 

ALVARADO.- El Secretario forma la lista de asistentes dejando 

constancia que se encuentra presente todo el capital pagado, por lo que 

existe el quórum necesatio para que pueda llevarse a cabo la Junta. 
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doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía. El Presidente hace 

uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse si 

aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y 

resolver sobre lo siguiente: PUNTO UNICO: Conocer y resolver 

sobre la tesión de las participaciones que la señora LILIA MARLENE 

PAREDES ALVARADO y la señorita MARCIA ALEXANDRA 

 VINUEZA PAREDES, tienen en el capital social de la compañía 

BARSEYPRO (BARCO SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) CIA. 

LTDA. a favor de los señores FAUSTO ERVILEY SÁNCHEZ 

MORÁN, ARISTO REASCOS CASTRO Y JOHN WASHINGTON 

CAMPOVERDE GONZÁLEZ.- Una vez escuchadas las palabras del 

Presidente, todos y cada uno de los presentes manifiestan 

expresamente que para la celebración de esta Junta renuncian a la 

forma de convocatoria establecida en el Estatuto y la ley, para cuya 

constancia y además en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías suscribirán la 

presente acta.- El Presidente en atención a lo expresado, declaró 

instalada la sesión y pidió a los presente que se pase a tratar el punto 

de la reunión.- La secretaría procede a dat lectura al punto único del 

orden del día que dice: Conocer y resolver sobre la cesión de las 

participaciones que la señora LILIA MARLENE PAREDES 

ALVARADO y la señorita MARCIA ALEXANDRA VINUEZA 

PAREDES, tienen en el capital social de la compañía BARSEYPRO 

(BARCO SEGURIDAD Y PROTECCIÓN) CIA. LTDA. a favor de 

los señores FAUSTO ERVILEY SÁNCHEZ MORÁN, ARISTO 

REASCOS CASTRO Y JOHN WASHINGTON CAMPOVERDE 

GONZÁLEZ; asunto que se pone en consideración de la "o 

Junta a continuación y por unanimidad de votos resuelve autorizar 
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cesión siguiente: 1) La señora LILIA MARLENE PAREDES 

ALVARADO, tiene a bien ceder como en efecto cede a favor del 

señor: FAUSTO ERVILEY SÁNCHEZ MORÁN (60) SESENTA 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ dólares de 

los Estados Unidos de América cada una; y, 2) La señorita MARCIA 

ALEXANDRA VINUEZA PAREDES, tiene a bien ceder como en 

efecto cede a favor de los señores: ARISTO REASCOS CASTRO (10) 

DIEZ participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ 

dólares de los Estados Unidos de América cada una; y, JOHN 

“WASHINGTON CAMPOVERDE GONZÁLEZ (10) DIEZ 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ dólares de 

los Estados Unidos de América cada una.- Finalmente, el Secretario 

deja constancia de los documentos que se incorporaron al expediente y 

que son: a) Lista de asistentes; b) Copia del Acta certificada por el 

Secretario de la Junta.- No habiendo otro asunto que tratar se declara 

un receso para la elaboración de esta acta, la cual se le da lectura y se 

le aprueba en todas sus partes, para constancia de lo cual suscriben 

todos los asistentes. Firmado) MARCIA ALEXANDRA VINUEZA 

PAREDES, Presidente de la Junta y Socia; firmado) LILIA 

MARLENE PAREDES ALVARADO, Secretario Ad-hoc de la Junta 

y Socia.- Es fiel copia de su original. Lo certifico.- Firmado) LILIA 

MARLENE PAREDES ALVARADO .- Sectetario Ad-hoc de la Junta.- 

Firmado) Abogado OSCAR CROW CÓRDOVA.- Registro número seis 

mil setecientos setenta y tres.- Colegio de Abogados de Pichincha. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Es copia, en consecuencia queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales 

*  correspondientes.- La cuantía de este instrumento por su naturaleza cs 
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indeterminada.- Leída que fue íntegramente, en todas sus partes por mí 

el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

C.C. 4 090268752-4 

C.V. 4 191-0663 

  

   MARCIA ALEX RA VINUEZA PAREDES 

C.C. $ 090883906-1 

C.V. tt 003-0850 

  

FAUSTO ERVILEY SÁNCHEZ MORÁN 

C.C. H 090744588-6 

C.V. H 187-0039 
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Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 43.267 

FECHA DE REPERTORIO: 14/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:00 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Agosto del dos mil ocho queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro 
del capital social de la compañía BARSEYPRO (BARCO 
SEGURIDAD Y PROTECCION) CIA. LTDA., autorizada por el DR. 
SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGESIMO 
QUINTO, el día 31 de Julio del 2008, mediante la cual la Sra. LILIA 
MARLENE PAREDES ALVARADO con autorización de su cónyuge 
el Sr. LUIS ALBERTO LOZANO YEPEZ cede y transfiere (60) 
sesenta participaciones a favor del Sr. FAUSTO ERVILEY 
SANCHEZ MORAN; la Sra. MARCIA ALEXANDRA VINUEZA 
PAREDES cede y transfiere (10) diez participaciones a favor del Sr. 
ARISTO REASCOS CASTRO y (10) diez participaciones a favor del 
Sr. JOHN WASHINGTON CAPOVERDE GONZALEZ todas las 
participaciones tienen un valor nominal de diez dólares de los Estados 
Unidos de América, de fojas 99.883 a 99.893, Registro Mercantil 
número 17.705, 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 601 
del Registro de Vigilancia y Seguridad Privada del 2.006 y a foja 
55.777 del Registro Mercantil del 2.007, al margen de la inscripción 
respectiva. 

ORDEN: 43267 

PS 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
PAREDES ALVARADO LILIA MARLENE 60 SANCHEZ MORAN FAUSTO ERVILEY 
VINUEZA PAREDES MARCIA ALEXANDRA 10 REASCOS CASTRO ARISTO 
VINUEZA PAREDES MARCIA ALEXANDRA 10 CAMPOVERDE GONZALEZ JOHN 

WASHINGTON         
  

 


